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De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 letra e) y f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los expedientes de 
contratación, se justificará adecuadamente la necesidad del contrato y para los contratos 
de servicios, la insuficiencia de medios mediante el correspondiente informe.

Además, según establece el artículo 63.3 de la LCSP (Ley 9/2017), dicho informe de 
insuficiencia de medios tiene que formar parte de la información relativa de los contratos 
que deberá publicarse en el Perfil del contratante.

Se acuerda la iniciación del presente expediente de contratación, dado que este Centro 
Directivo no dispone de los medios adecuados para la realización del objeto del contrato, 
y por el carácter del mismo, no resulta conveniente la ampliación de los medios 
personales y materiales para su ejecución.

Por otro lado, y en el momento actual, no existe un medio de transporte público que 
llegue hasta el Complejo Agropecuario en el municipio de Colmenar Viejo donde se 
ubican las instalaciones de trabajo del personal.

Los vehículos que se empleen para la realización del servicio, tendrán una capacidad 
para trasladar un mínimo de 15 viajeros. Deberán encontrarse en las debidas 
condiciones establecidas por la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, para la realización de este tipo de transporte.

A la vista de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que regula el
contrato, y teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos necesarios para la
realización de la misma, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior no 
puede prestar con sus propios con sus propios medios este servicio, por lo que ha de 
recurrir a una contratación externa para su ejecución.

Madrid, a fecha de firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y

ALIMENTACIÓN
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